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Mediante escrito allegado por correo electrónico de fecha 7 de junio de 2023, la Dra. MARÍA NOHELIA 

GÓMEZ GÓMEZ en calidad de apoderada judicial de las señoras MARY SOL RAMÍREZ GIRALDO y 

ROSA RUFINA RAMÍREZ ZÚLUAGA, allega las Escrituras Públicas Nos. 291 del 19 de mayo de 1964, 

213 del 4 de junio de 1965 y 518 del 17 de diciembre de 1965, para con ello dar cumplimiento a lo 

requerido por este Despacho por auto del día 16 de febrero de 2023, las cuales se proceden a agregar 

al expediente. 

 

Asimismo, manifiesta que aportará en la audiencia de inventarios y avalúos el levantamiento 

topográfico del inmueble que muestre el estado actual y los linderos actualizados del predio de 

propiedad del causante JOSÉ MARÍA RAMÍREZ SALAZAR (Q.E.P.D.) frente a las enajenaciones 

realizadas, por lo que solicita se señale fecha y hora para la audiencia de inventarios y avalúos de los 

bienes dentro del presente trámite de sucesión. 

 

Igualmente, la Dra. BLANCA NOHELIA DUQUE MONTOYA en su calidad de apoderada judicial de la 

señora CARMEN OLIVA RAMÍREZ ZÚLUAGA y de los señores RÓMULO, PEDRO y RAMÓN 

RAMÍREZ ZÚLUAGA, solicitó a través de correo electrónico de fecha 9 de junio de 2023 que fuese 
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allegado el levantamiento topográfico enunciado por la Dra. MARÍA NOHELIA GÓMEZ GÓMEZ previo 

a la fijación de fecha para la diligencia de inventarios y avalúos, con el fin de que se tenga más claridad 

sobre los bienes que constituyen el haber patrimonial de los causantes. 

 

Conforme a lo solicitado por la Dra. BLANCA NOHELIA DUQUE MONTOYA, estima este Despacho 

procedente su solicitud, razón por la cual se requerirá a la Dra. MARÍA NOHELIA GÓMEZ GÓMEZ 

para que allegue previo a la fijación de fecha para la audiencia de avalúos e inventarios, el informe 

topográfico que enuncia en su escrito de fecha 7 de junio de 2023, para lo cual se le concede el término 

de cinco (5) días. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
JUEZ 

 
 
 CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 082 fijado 

el 15 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 
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